RES. 2699/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE AGOSTO DE 2016
(E. E. Nº 2014-17-1-0006709, Ent. N° 3571/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas, referentes al pago a la Intendencia Departamental de Montevideo, del monto correspondiente a los adeudos que por concepto de Tarifa de Saneamiento, mantienen los Incisos 02 al 15 por la ocupación de inmuebles a cualquier título en el Departamento de Montevideo;

RESULTANDO: 1) por Resolución de este Tribunal adoptada con fecha 17/09/14, se cometió a la Contadora Auditora ante el MEF la intervención del pago de la suma de  $ 365.783.757 correspondiente a los adeudos que por concepto de tarifa de saneamiento, mantienen los Incisos 02 al 15 por la ocupación de inmuebles a cualquier titulo en el Departamento de Montevideo;
 2) que por Resolución Nº 12836 dictada por el  MEF el 18/1214, se autorizó a abonar por el concepto antes referido a la Intendencia Departamental de Montevideo, el monto  de hasta $ 365.783.757;

3) que en esta oportunidad se remite nota de 22 de junio de 2016, por la cual el Intendente de Montevideo, solicita al Ministerio de Economía y Finanzas, realice los tramites necesarios para efectivizar el pago de $ 27:155.357 correspondiente al saldo de tarifa de Saneamiento generado desde el último pago y hasta el bimestre: abril-mayo/2016;         
                                    

4) que se adjunta Proyecto de Resolución del Ministerio de Economía y Finanzas, por el cual se autoriza a abonar a la Intendencia Departamental de Montevideo, el pago de $ 27:155.357 adeudado a mayo de 2016 por los Incisos 02 a 15 por concepto de Tarifa de Saneamiento derivada de la ocupación de inmuebles a cualquier titulo en el Departamento de Montevideo que hacen uso de las redes de saneamiento;

5) que   se   adjunta   documento   de   afectación   Nº 000629 por el monto de $ 27:155.357 correspondiente al Programa 488, Objeto del Gasto 263, Financiamiento 1.1, Unidad Ejecutora 024 del Inciso 24;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 463 de la Ley 16.226, declara que “el Estado, los Organismos comprendidos en el Artículo 220 de la Constitución vigente y los Gobiernos Departamentales, gozan de inmunidad impositiva, tanto nacional como departamental, por sus bienes y actividades no comerciales ni industriales…”;

2) que el Artículo 89 del Decreto Nº 29434 de la Junta Departamental de Montevideo crea una tarifa de saneamiento, que será abonada por los ocupantes de inmuebles a cualquier título en el Departamento de Montevideo que hagan uso de las redes de saneamiento. La tarifa estará integrada por un cargo fijo –por concepto de administración y comercialización- más un cargo variable – por concepto de operación, mantenimiento y desarrollo del sistema de saneamiento – calculado según el consumo medido de agua;

3) que el Artículo 10 del Código Tributario, establece que tributo es la prestación pecuniaria que el Estado exige, en Ejercicio de su poder de imperio, con el objeto de obtener recursos para el cumplimiento de sus fines. No constituyen tributos las prestaciones pecuniarias realizadas en carácter de contraprestación por el consumo o uso de bienes y servicios de naturaleza económica o de cualquier otro carácter, proporcionados por el Estado, ya sea en régimen de libre concurrencia o de monopolio, directamente, en sociedades de economía mixta o en concesión;

4) que el Artículo 11 del citado Código dispone que impuesto es el tributo cuyo presupuesto de hecho es independiente de toda actividad estatal relativa al contribuyente. Por su parte, el Artículo 12 establece, que tasa es el tributo cuyo presupuesto de hecho se caracteriza por una actividad jurídica específica del Estado hacia el contribuyente; su producto no debe tener destino ajeno al servicio público correspondiente y guardará una razonable equivalencia con las necesidades del mismo; 
5) que la referida tarifa, no tiene naturaleza impositiva puesto que su presupuesto de hecho (uso de las redes de saneamiento) no es independiente de toda actividad estatal relativa al contribuyente;

6) que por su naturaleza, la tarifa de saneamiento, ingresa en el supuesto de precio definido por el Artículo 10 Inciso 2 del Código Tributario: las prestaciones pecuniarias realizadas en carácter de contraprestación por el consumo o uso de bienes y servicios de naturaleza económica o de cualquier otro carácter, proporcionados por el Estado, ya sea en régimen de libre concurrencia o de monopolio, directamente, en sociedades de economía mixta o en concesión.

7) que tal es además, el criterio adoptado en la última jurisprudencia del Tribunal de lo Contencioso Administrativo, en Sentencia Nº 476/010 de 19/07/2010;

8) que por tanto, la tarifa de saneamiento no se encuentra amparada en la inmunidad impositiva mencionada en el Considerando 1, correspondiendo su pago;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer a la Contadora Auditora la intervención del pago de la suma de hasta $ 27:155.357 previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

2) Comunicar a la Contadora Auditora; y

3) Devolver las actuaciones.
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